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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de marzo de dos mil veintitrés  

 
Proceso  Jurisdicción Voluntaria 

Cancelación Registro Civil de Nacimiento  
Solicitante Alejandro Carmona García 
Radicado 05-001-31-10-014-2022-00258-00  
Decisión Cita audiencia, decreta pruebas 

Interlocutorio  No. 250 

 
 
Por ser la oportunidad pertinente, se fija fecha para llevar a efecto la 

audiencia pública que tendrá lugar el día 30 de marzo de 2023, a las 1:30 

a.m.; durante la cual se tendrán como prueba:  

 

Documentales:  

 

 Registro civil de nacimiento sentado ante el consulado de Colombia 

en Bruselas – Bélgica, el día 13 de agosto de 1996.  

 Registro civil de nacimiento sentado el 10 de febrero de 1997, en la 

notaria diecinueve (19) del circulo notarial de Medellín.  

 Acta de nacimiento del señor Alejandro Carmona García con la 

respectiva traducción.  

 Acta de reconocimiento y cambio de apellidos realizados por el señor 

José Luis Ramírez Maldonado, con su respectiva traducción.  

 Fotocopia del pasaporte del señor Alejandro Carmona García, con 

número ER575774.  

 

De oficio:  

 

 se realizará interrogatorio de parte al interesado, Alejandro Carmona 

García.  

 

 



Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261- 20 - 19 
Medellín, Colombia 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11145828e254611c409806e5c28da975f007ed6b6b5c241b4f153697360ef061

Documento generado en 09/03/2023 03:57:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


